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O R D E N E S D E P A G O

Mes de Noviembre de 196S
N9 5446.—L 790.47, a favor de 

Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será, cancelada* por la Paga
duría Especial, Ingeniero Mario V a
lladares, Distrito V  (Büfalo-Potre- 
rillos).

N* 5447.—L  1.785.63, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en tí mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada- por la Paga
duría Especial, Ingeniero Mario Va
lladares, Distrito V  ( San Pedro Su- 
La-BCíWo, Búfalo-Potrerillos, Río 
Lindo-Agua Azul, Agua Azul-Tau- 
labé.

Tf9 5618.—L  50.05, a favor de Pa
gaduría Especial, valor de la* pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en d  mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa
gaduría Especial, Ingeniero Rober
to Romero L  a r i o s , Distrito V  
(Agua Azul-Taulabé).
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AVISOS

planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca 
i re leras, la cual será cancelada ñor 
la* Pagaduría Especial, Ingeniero 
Mario Valladares, Distrito V  (San 
Pedro Suia- Búfalo, San Pedro Su- 
la-La Lima, Progreso-Cavas de Chi- 
lilenga).

N 9 5453.— L  1.533.00, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre y omi
sión de la primera quincena del 
mismo mes, por gastos en el man
tenimiento de carreteras, la cual 
será cancelada por la Pagaduría 
Especial, Ingeniero Mario Vallada
res, Distrito V  (San Pedro Sula- 
Búfalo, Choloma-Puerto C o r t é s ,  
San Pedro Sula-La Lima).

N 9 5454.—-L 55.36, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la  
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cuaí será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Alejandro Buck, Distrito V i  (La  
Ceiba-La Masica, La  Masica-Valle 
Leán ).

planilla correspondiente a la según- ción General de Caminos, para ser 
da quincena de noviembre, por gas-i usados en el balastero Fargo, Iden- 
tos en el mantenimiento de carre- tidad N ! S-6Q9 y  localizado en el 
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Aejandro Buck, Distrito V I (La  
Ceiba-Yaruca).

tidad N ! S-6Q9 y  localizado en 
Distrito I, Orden de Compra N 9 
S-609 y  Factura N 9 95066.

N* 5449.—L  857.61, a* favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras 
la cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ingeniero Mario Va
lladares, Distrito V (Puerto Cortés- 
Omoa, Trinidad- Santa Bárbara).

N “ 5455.— L  892.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Alejandro Buck, Distrito VT { La 
Ceiba-Jutiapa).

N* 5459.—-L 19.00, a favor de 
W alter Brothers, S. A., valor de 
los repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, pa
ra servicio de la> carmelita Willys, 
Identidad N 9 43-1-28 de esta D i
rección, Orden de Compra N 9 S- 
638 y  Factura N 9 2068.

N 8 5460.— L 12.00, a favor de 
Distribuidora de Repuestos, S. A., 
valor de una baünera para flecha, 
suministrada a la Dirección Gene
ral de Caminos, para uso de la car
melita Chevrolet, Identidad N 9 43- 
2-1, al servicio del Departamento 
Administrativo, Orden de Compra 
N 9 S-633 y Factura N 9 003968.

N 9 5461.— L  70.00, a favor de 
Maquinaria y  Accesorios, S. A , 
valor de una boquilla, suministra
da a la Dirección General de Ca
minos, para uso en el Tractor Aliis 
Chalmer, Identidad N 9 10-5-3, lo
calizado en el proyecto Chichicaste- 
Cayantü, Orden de Compra N 9 S- 
319 y  Factura N 9 164000.

N* 5462.— L  4.790.95, a favor de 
Compañía Petrolera California, S. 
A., valor de los combustibles y lu
bricantes, suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para ser 
vicio en el Distrito IV, Comayagua, 
Factura N9 04607.

N9 5467.— L  21.12 a favor de Ca
ja Mathews, S. A., vaor de los re

puestos suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para* ser 
usados en el Tractor, Identidad 
N 9 10-1-21, al servicio del Distrito 
I, E l Rebalse, Orden de Compra 
N 9 S-480 y Factura N 9 15459.

N 9 5468 —  L  1.232.00, a favor de 
Servicio Estrella, S. A., de C. V., 
valor del reencauche de llantas, su
ministrado a la Dirección Genera 
de Caminos, durante el año de 1962, 
según Facturas N* 7783, 7801, 7817, 

' 7858, 7855, 7902 y  22335.

N 9 5469.— L  756.00, a favor de 
Servicio Estrella, S. A., valor que 
le corresponde por el reencauche 
de llantas, suministrado a la  D i
rección General de Caminos, según 
Facturas N 9 7955, 7988, 8084, 8049, 
8028, 8095 y  8145.

N* 5450.—L  2.095.34, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca- 
i ífjrrn ít la cual será cancelada por 
U Pagaduría Especial, Ing. Mario 
Valladares, Distrito V  (Choloma- 
Puerto Cortés, Progreso-Cavas de 
ChSOenga, Progreso-Tela).

W» 5451 — L  299.00, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 

correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por 
gastos tul el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la ftgeduría Especial, Ingeniero 
Mario Valladares, Distrito V, (Bú- 
íalo-Pqtrerrül os i .

W  5452. 
Pagaáfewía

- L  1.908 9s a 
Especial, valor

N 9 5456.— L 1.464.87, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Alejandro Buck, Distrito V I (L a  
Ceiba-Yaruca, La Ceiba-La Masi
ca).

N 9 5457.— L  1.025.88, a favor de 
Pagaduría Especial, vaior de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras. la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial. Ingeniero 
Alejandro Buck, Distrito V I fDu- 
rango-Puerto Cast illa. P u e n t e

ICuaymoreto)-
N* 5458.— L  269 88. a favor de 

w  i<( Pagaduría Especial, valor de la

N 9 5463.—L 195.00, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en la construcción de carre
teras, la  cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Luis Boesch, La Entrada-Florida, 
Frontera con Guatemala. Inspec
toría.

N* 5464.— L  206.00, a favor de 
Servicio Estrella, S. A., valor del 
reencauche de llantas suministrado 
a la Dirección General de Caminos, 
según Facturas N 9 8143 y  8150.

N 9 5465 - L  354.00, a favor de 
Servicio Estrella. S. A., valor del 
reencauche de llantas suministra
dos a la  Dirección General de Ca
ín no . según Facturas N" 8293. 
«219 v 8233.

N* 5466.—L  60.00, a favor de 
Agencia Sempé, valor de los re
puestos suministrados a la Direc-

N 9 5470.— L  1.269.00, a favor de 
Servicio Estrella, S. A., valor del 
reencauche de llantas, suministra
do a la Dirección General de Ca
minos, según Factura*? N “ 8558, 
8089, 8462, 8831, 8459, 8706, 8074, 
8526, 8385 y  8422.

N 9 5471.— L  590.00, a favor de 
Servicio Estrella, S. A., valor que 
le corresponde por el reencauche 
de llantas, suministrados a la D i
rección General de Caminos, según 
Facturas N 9 7608, 7763 y  7764.

N 9 5472.— L  831.53, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre y  omi
sión de la primera, quincena del 
mismo mes y  omisión de la quin
cena segunda de octubre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, las cuales serán canceladas 
por la Pagaduría Especial, Inge
niero J. Roberto Romero, Distrito 
V I  íCuaymorefco-Trujillo).

Mes de enero de 1964

N 9 13005.— L  40.00, a favor de 
la Dirección General de Correos, 
valor pagado del Fondo Reintegra
ble de la Dirección Genera»! de Co
rreos. así: Taller A lfredo R. Bier 
v  'galpa, D. C .  según Voucher 
X 9 002-SA. Orden de Compra N 9 
002-SA, Resumen de Cotización N 8 
002-SA F- ra B N 9 y  Cheque!

003-SA, Orden de Compra N* _ 
003-SA, Resumen de Cotización N* 
003-SA y  Cheque H 9 A -018453; T a 
ller Alfredo R- Bier, Tegucigalpa%
D. C., según Voucher N 9 004-SA, 
Orden- de Compra N 9 004-SA, R e
sumen de Cotización N 9 004-SA, 
Factura* B/N9 y  Cheque Número 
A-018454; Taller Alfredo R. Bier, 
Tegucigalpa, D. C., según Voucher 
N" 005-SA Orden de Compra .
N° 005-SA, Resumen de Cotización 
N 9 005-SA, Factura B/N9 y  Che
que N9 A-18455.

N 9 13006.— L  98.00, a favor de 
Roberto Moneada, valor de sumi
nistro de una* mesa escritorio, sin 
gavetas, madera de cedro, de 63 s 
20 pulgadas, dos entre paños bar
niz de muñeca, para servicio de la 
administración central. Orden de 
Compra N 9 012-SA Resumen de 
Cotización N 9 012-SA adjunta a 1A 
presente.

N 9 13008.— L  15.00, suministro de 
una carreta de mano, de madera, 
para el transporte de correspon
dencia en la Administración de Co
rreos de Puerto Cortés, Orden de 
Compra N 9 013-SA, Resumen de 
Cotización N 9 013-SA adjunta a la  
presente.

N 9 13009.— L  10.82, Director 
General de Correos, valor pagado 
de! Fondo Reintegrable de la Direc
ción General de Correos, así: Ca
sa TJhler, Tegucigalpa, D.C., según 
Voucher N 9 018-SA, Orden de Com
pra N 9 020-SA, Resumen de Coti
zación N 9 020-SA, Factura N 9 12 
y  Cheque N 9 A-018470; Farmacia 
Modelo, Tegucigalpa, D. C., según 
Voucher N 9 017-SA, Orden de Com- 
pra N 9 019-SA, Resumen de Coti
zación N 9 019-SA, Factura sin N 9 
y  Cheque N 9 A-01869.

N 9 13010.— L  62.32, a  favor 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable * 
la Dirección General de Correo? 
así: Roberto Moneada, Tegucigal- 
pa, D. C., según Voucher N" 
010-SA, Orden de Compra .. 
R e s u m e n  de Cotización N9 
010-SA y  Cheque N 9 A-018453; La 
Urbana, Tegucigalpa, D. C., según 
Voucher N 9 016-SA, Orden de Com
pra N 9 016-SA, Resumen de Coti
zación N 9 018-SA, Factura B/s N 9 
y  Cheque N  A-018458.

N 9 13011.— L  38.29, a favor de 
la Dirección General de Cornos, 
valor pagado del Fondo Reintegra
ble de la Dirección Genera! de Co
rreos, así: I. B. M. de Honduras S. 
A „ Tegucigalpa, D. C „ según Vou- 
eher N* 006-SA, Orden de Compra 
N9 006-SA, Resumen de Cotización 
N 9 006-SA, Factura N 9 1304 y  Che- 
que N 9 A-018456; Fondo Genera! 
Suministros, Proveeduría General, 
Tegucigalpa, D C.. según Voucher 
N" 019-SA Orden de Compra N* 
021 -SA, Resumen de Cotización N 9

N 9 A -018452: Taller Helvetia 
gucigalpa. D. C., según Voucher N

Te- = 021-SA. Factura N 9 002-64 y  Cbe-
c;ie N" A -018471.
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N" 13020.— L 41.18. a favor del que se le paga de sueldo, devenga - 
Director General de Correos, valor do como cartero de 1* Administra
na gado del Fondo Reintegrable de ción Central de Correos, en esta 
la Dirección General de Correos, j c dad. durante el mes de enero 

así: Taller Aristón, Tegucigalpa. \ asi: Fondo General Suministros, del presente año de 1964, de con-
Proveeduría General, Tegucigalpa.: formidad con lo estipulado en el 
D. C.. según Voucher N “ 027-SA. j Contrato N9 3, suscrito con el Pro- 
Orden de Compra N 9 026-SA, Re- curador Genere?: de la República,

N* 13012.—L  27.81, a favor del 
Director General de Correos, v&’.or ' 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos. ¡

D. C., según Voucher N 9 009-SA.! 
Orden de Compra N° 009-SA, Re- ' 
sumen de Cotización N 9 009-SA. 
Factura N* 00-903 y  Cheque X 
A-018459.

N* 13013.— L 28.84, a favor del 
Director General de Correos, así: 
Emilio E. Handal, Tegucigalpa, D. 
C., según Voucher N 9 001-SA, Or
den de Compra N 9 001-SA, Resu
men de Cotización N 1 001-SA, Fac
tura N 9 3448 y  Cheque N V  
A-018461

N 9 13014 —L  25.75, a favor del 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la» Dirección General de Correos, 
así: I. B, M. de Honduras, S. A.. 
Tegucigalpa, D. C., según Voucher 
N “ 007-SA, Orden de Compra N ’ 
007-SA, Resumen de Cotización N 
007-SA, Factura N " 1164 y  Che
que N* A-018457.

N 9 13015.— L  4.29, a favor del 
Director General de Correos, valer 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos, 
así: Servicio Esso “21” , Comaya-! 
güela, D. C., según Voucher N ' •
015- SA, Orden de Compra N " 017-'
SA, Resumen de Cotización N 9 .... i
017-SA, Factura As/ N" y  Cheque 
N 9 A-018467.

N 9 13016.—L  7.06, a favor tíel 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
ia Dirección General de Correos, 
asi: Servicio Esso "21’, Camaya- 
güela, D. C., según Voucher N ?
9l4-6A,Orden de Compra N 9 ......
616-SA, Resumen de Cotización N 9
016- SA, Factura sin N 9 y  Cheque 
N * A-016465.

Mes de febrero de 1964.

N* 13017.—L  24.00, a favor del 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
1 st Dirección General de Correos, 
asi: Taller Alfredo R. Bier Sucur
sal, Tegucigalpa ,D. C., según Vou
cher N 9 013-SA, Orden de Compra 
N 9 015-SA, Resumen de Cotización 
N 9 015-SA, Factura sin N ‘ y  Che- 
qu3 N 9 A-018465; Taller Alfredo R. 
Bier Sucursal, Tegucigalpa, D. C\. 
según Voucher N9 024-S A, Orden 
de Compra N 9 025-/B-SA, Resu
men de Cotización N 9 020/B-3A,
Factura sin N 9 y Cheque N 9 .......
A -018476. ¡

I
N* 13018 —L  15.00, a> favor del. 

Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos, 
a.sí: Jesús Aguilar Paz, Tegucigal
pa, D. O., según Voucher N 9 .........
025-SA, Orden de Compra N 9 ........
021-SA, Resumen de Cotización N* 
024-SA, Factura sin N ‘ y Cheque 
N » A-018477.

N 9 13019,— L  100.00, a ÍEjvor Jel 
D uw tor General de Correos, valor 

pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos, 

asi* Pablo D, Larach, San Pedro 
S uía, Cortés, según Voucher N"
691 -SA, Orden de Compra N 9 ........
©02/B-8A, Resumen de Cotización 
tí» 662/B-SA, Factura N* 44343 y 

Cheque N* A-018474.

sumen de Cotización N 9 026-SA, 
Factura N ’ 028-64 y Cheque N  
A -018483.

el 29 de noviembre del año próxi
mo pasado.

N9 13028.—L 125.00, a favor de 
N 9 13021.— L 17.00, a favor del José Héctor Valle, valor que se le

Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correes, 
así: Larach y Cia., S. de R. L.t Te
gucigalpa, D. C-, según Voucher 
N ” 029-SA, Orden de Compra N u 
028-SA, Resumen de Cotización N 1 
028-SA, Factura N “ 61420 y  Che
que N 9 A -018481.

N 9 13022.— L 7.00, a favor de! 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos, 
asi: Bichara S. Canahua*ti, Puerto 
Cortés, según Voucher N 9 021-S A, 
Orden de Compra N 9 025-SA, Re
sumen de Cotización N 9 025-SA, 
Factura N 9 1383 y  Cheque N ’ ... 
A-6018473.

paga en concepto de sueldo deven
do como cartero de la Administra
ción Central de Correos, en esta 
ciudad, durante el mes de enero 
del presente año de 1964, de con
formidad con lo estipulado en el 
contrato N 9 2, suscrito con el Pro
curador General de la República 
el 29 de noviembre del año pró
ximo pasado. Acuerdo N 9 298 del 
8 de febrero de 1964, aprobando 
contrato: Acuerdo N 9 212 del 17 
de febrero de 1964, ampliando ren
glón 10 del Sub-Programa 03, 
programa 01.

N° 13029— L  100.00, a favor de 
Luciano Y&nes Rivera, por el
transpone de correspondencia de 
Comayagua con destino a San 
Jerónimo, La Libertad, lugares in- 

N ' 13023.- L  20.00, a favor del i -ei-^edio y viceversa, durante el 
Director General de Correos, valor j me„ de enero del año en curso, 
pagado del Fondo Reintegrable de 3eg1jn contrato celebrado al efec- 

Diíección General de Correos, j v aprobado conforme Acuerdo 
asi: Tallares Majano, Comayagüe- N .. 21 de] 6 de enero de 1964 y ba_ 
la, D. C-, según Voucher N 9 030-SA, | jD ja orden de Compra N ’ 149, 
Orden de Compra N 9 029-SA, Re- dej 27 de enero de 1964, adjunta a
sumen de Cotización N 9 029-SA,
Factura N 9 00201 y Cheque N 9 .....
A-018482.

N* 13024.—L  125.00, a favor de 
Roberto Boquín Gómez, valor que 
se le paga en concepto de sueldo, 
devengado como cartero de la Ad

ía presente.

N 9 13030.—L 100.00, a favor de 
Fuad Salamé, por el transporte de 
correspondencia entre Oomayagua, 
La Paz, lugares intermedios y  v i
ceversa, durante el mea de enero 
dei año en curso, según contrato

mmistración Central de Correos en celebrada al efecto y  aprobada con-
esta ciudad, durante el mes de ene
ro del presente año de 1964, de 
conformidad con lo estipulante en 
el Contrato N 9 4, suscrito con el 
Procurador General de la  Repú- 
bica, el 29 de noviembre del a-ño 
próximo pasado; Acuerdo N 9 299, 
de 8 de febrero de 1964, aproban
do contrato: Acuerdo N 9 212, del 
17 de febrero de 1964, ampliando 
Renglón 10, del Sub-Programa 03, 
programa 01.

forme Acuerdo N 9 1852 del 20 de 
diciembre de 1963 y  bajo Orden 
de Compra N ‘ 168, de! 27 de ene- 
: o de 1964, adjunta a la presente.

N 9 13031.—L  800.00, a favor de 
Bartolomé Oyuel^. Martínez, por el 
transporte Correspondencia de Te
gucigalpa a San Lorenzo, lugares 
intermedios y  viceversas, durante 
el mes de enero del año en curso, 
según contrato celebrado al efec
to y  aprobado conforme, Acuerdo 
N" 20 del 6 de enero de 1964 y  bajo 
Orden de Compra N ‘ 169 del 27 de 
enero de 1964, adjunta a la presen
te.

N s 13025.—L 125.00, a favor de 
Rodney García Ramos, valor que 
se le paga en concepto de sueldo 
devengado como cartero de la Ad
ministración Central de Correos, 
en esta ciudad, durante el mes de. N " 13032.—-L 800.00, a favor de 
enero del presente año de 1964, de ¡ ENTSA, por el transporte de eo- 
conformídad con lo estipualdo en j respondencia liviana de Amapala a 
el Contrato N" 1, suscrito con e! San Lorenzo y  de Amapala a los 
Procurador General de la Repúbli- j barcos que fondeen, durante el mes 
ca, el 29 de noviembre del año pró- de enero del año en curso, por el 
ximo pasado. Acuerdo N 9 295 del transporte a bordo de los va»pores.
7 de febrero de 1964, aprobando 
contrato; Acuerdo N 9 212 del 17 
de febrero de 1964, ampliando Ren
glón 10, del Sub-Programa 03, pro
grama 01.

N 9 13026.—L  125.00, a favor de 
Tomás Grádiz Valladares, valor que 
se le paga en concepto de sueldo 
devengado como cartero de la Ad
ministración Central de Correos, 
en esta ciudad, durante el mes de 
enero del presente año de 1964, de 
conformidad con lo estipulado en 
el contrato N 9 5. suscrito con el 
Procurador General de La  Repúbli
ca el 29 de noviembre del año pró
ximo pasado.

Juan Francisco Valladares, valor

de la correspondencia pesada que 
del país se remite al exterior, du
rante el mes de enero del año en 
curso; Contrato celebrada al efec
to y  aprobado según Acuerdo N 9 
22 del 6 de enero de 1964, y  bftjo 
Orden de Compra N 9 173, del 27 
de enero de 1964, adjunta a ia 
presente.

N ! 13033.—L 100.00, a favor de 
José Casimiro Cerna García, por el 
transporte de corespondencia de 
Yuscarán a Texíguat. lugares in
termedios y viceversa, durante el 
mea de m ero del año en curso, 
según contrato celebrado al efec
to y  aprobado conforme Acuer-

N ’ 13027.— L  125.00, a favor de do N 9 57 del 11 de enero de 1964,
y bajo Orden de Compra N 9 165,

del 7 de enero de 1964, adjunta a 
la presente.

N* 13034.— L 300.00, a favor de 
Virgilio Díaz Mejia, por el trans
porte de Tegucigalpa a Cedros, lu
gares intermedios yviceversa, du
rante el mes de enero del año en 
cir.sr,, por el transporte de corres
pondencia de Cedros a Minas de 
Oro, lugares intermedios y  vicever
sas durante el mes del año en cur
so; Contrato celebada a efecto y 
aprobado, según Acuerdo N " 56 del 
11 de enero de 1964 y  bajo Orden 
de Compra N 9 171, de! 27 de enero 
de 1964.

N 9 13035.— L 3.000.00, a favor 
de José Angel Rivera Ramírez, por 
el transporte de correspondencia de 
Potrerillos a Tegucigalpa. lugares 
intermedios y  viceversa, durante el 
mes de enero del año en curso, 
según contrato celebrado al efec
to y aprobado conforme Acuerdo 
N° 59 del 11 de enero de 1964 y ba
jo  Orden de Compra N 9 0183, dei 
V  fie enero de 1964, adjunta a la 
presente.

N v 13036.— L  200 00, a favor de 
I Luis Pineda R., por el transporte 
¡ de correspondencia entre Sania 
' Bárbara, Taulabé, lugares interme
dios y viceversa, durante el mes 
de enero del año en curso, según 
contrata celebrada al efecto y apro
bado conforme Acuerdo N 9 1851, 
del 20 de diciembre de 1963 y bajo 
Orden de Compra N- 162, del 27 
de enero de 1964, adjunta a la 
presente.

N 9 13037.— L  250.00, a favor de 
Alejandro Antonio Ramírez, por el 
transporte de correspondencia de 
Yoro con destino a Cedros, luga
res intermedios y  viceversas, du
rante el mes de enero del afio en 
curso, según contrata celebrada al 
efecto y  aprobado por el poder 
Ejecutivo en Acuerdo N 9 54, del 11 
de enero de 1964, y  bajo Orden de 
Compra N 9 172, del 27 de enero de 
1964, adjunta» a la presente.

N* 13038.— L  550.00, a favor de 
René Ordóñez Martínez, por el 
transporte de correspondencia de 
San Lorenzo a Choluteea, San Mar
cos de Colón, pueblos intermedios 
y viceversa, durante e] mes de 
enero del año en curso, según con
trata celebrada al efecto y  apro
bada conforme Acuerdo N 9 19 del 
6 de enero de 1964 y bajo Orden de 
Compra N 9 148, del 27 de enero 
de 1964, adjunta a la presente.

N 9 130.39.— 541.66, a favor de 
Rosinda v. de Paz, por el trans
porte de correspondencia de Tegu
cigalpa a Yuscarán, Danlí y  El 
Paraíso, lugares intermedios y  vi
ceversa, durante el mes de enero 
del año en curso, según contrato 
celebrada al efecto y prorrogada 
conforme Acuerdo N 9 3, del 2 de 
enero de 1964 y  bajo Orden de 
Compra N 9 232, del 30 de enero de 
1964, adjunta a la presente.

N 9 13040.— L  350.00, a favor de 
Medardo Ortiz Fúne2, por el trans 
porte de correspondencia entre 
Jícaro Galán, Nacaome, El Amati- 
11o, lugares intermedios y  vicever
sa durante el mes de enero del 
año en curso, según contrato ce
lebrada al efecto y  aprobado con
forme Acuerdo N 9 5, del 2 de ene
ro de 1964, bajo Orden de Compra 
N* 150, del 27 de enero de 1964, 
adjunta a la presente.

N » 13041 —L  400.00, a fevor de 
Hernán López AreUano, por e. 
transporte de correspondencia en
tre La Esperanza, Siguatapeque,
Maréala. lugares intermedios y vi
ceversa, dur;-ite e! mes de eaeit 
del año en curso, según cantada 
celebrado al efecto y prorrogada 
conforme Acuerdo N9 1853, dd 28 
de diciembre 1963, y bajo Ordea de 
Compra N" 151, del 27 de esern 
de 1964. adjunta a la presente.

N 9 13043.—L  7.21, a favor dei 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos, 
así . Ciro A. Garete?, Comayagttela, 
D. C.. según Voucher N 9 035-SA, 
Orden de Compra N° 033-SA, Re
sumen de Cotización N9 033-SA, 
Factura sin número y Cheque 
N* A-018488.

N 9 130.44.— L  77.25, a favor del 
Director General Correos, valor pa
gado del Fondo Reintegrable de la
Dirección General de Correos, así. 
Fábrica de Sellos Quik, Tegucigal
pa, D. C., según Voucher N9 034- 
SA.Orden de Compra N9 032-SA, 
Resumen de Cotización N9 032-SA, 
Factura sin número y Cheque ... 
N ” A-01S48.

N 9 33045. — L  6.18. a favor del 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Comes, 
así: Agencia R. Fasqnelle. Orna- 
yagüela, D. C., según Voucher N9. 
031-SA, Orden de Compra W 
030-SA, Resumen de Cotízadóe 
N 9 030-SA, Factura N 9 3339 y Che
que N 9 A-018484.

N  13046.— L  49.85, a favor dá 
Director General de Correos, valar 
pagado del Fondo Reintegrare dt 
la Dirección General de Garras, 
así: Rivera y  Cia., TeguiHfilpa, 
D. C., según Voucher N9 j |  BA 
Orden de Compra N 9 022-gA, Re
sumen de Cotización N* 0M 6A, 
Factura N* 3923 y  Cheque F  
A-018472; Fondo General de So- 
ministros, Proveeduría Gnan$ 
según Voucher N* 003-SA, 
de Compra N9 033-SA, 
de Cotización N 9 033-SA, Factura 
N 9 092-64 y  Cheque N 9 A-0184M.

N 9 13047.— L  100.00, a favor HA 
Director General de Correos, asií 
Jesús G. Jerezano, San Pedro Sula, 
Cortés, Según Voucher N9 033-8A,
Orden de Compra N9 ...............
005/B-SA, Resumen de Cotizedáe
N 9 005/B-SA y  Cheque N 9 ....... -
A-018475.

N 9 13048.— L  148.32, a favor de 
Emilio E. Handal, por el suministro
de ocho cajas de Cartapacios Pen- 
daflex a la Dirección General de 
Correos, según Orden de Compra 
N 9 47 del 21 de enero de 1964, 
Factura? N 9 3459 adjunta a la pre
sente.

N 9 13049 — L 200.00, & favor d» 
Alberto Ochoa Martínez, por A 
transporte de correspondencia da 
Tegucigalpa a Santa Lucia, Vafle 
de Angeles, San Juandto, 8aa 
Juan de Flores, (Cantarrenaa) y 
viceversa, durante el mes de sasra 
del afio en curso, según Co»t8SÉS 
celebrada al efecto y aprobada «se* 
forme, Acuerdo N » 60 del M #  
enero de 1964 y bajo O r tb  #  
Compra N* 166, dd  27 de 
de 1964, adjunto a la presente-
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
AL 31 DE AGOSTO DE 1964

A  O  T  I  ▼ O
acmm  «rntmnAcioNAr.Es

L~-Or* 
X y B illetes Extranjeros

•  1» V ista en Bancos del E x te r io r -------
i  Dtp a plazo en Bancos del E x te r io r -----------
Ifa tS M le o e i en Bancos del E xterior ------------
( —Aportes en Oro 7 D ivisas a Inst. Internar. .

Tatal Activos Internacionales

USE 100.065.02 L  
330.512.54 

4.160.960.8S 
8.691,697.92 
1,236,516.43 
5.212.750.02

US* 25.943.522.86 iT

APOSTES EN MONEDA VAO A  IN S T  IN T E R N . 

AMCLTNTOS Y REDESCUENTOS 

INVERSIONES e n  v a l o r e s  n a c io n a l e s  .......

JMKKBA M ETALICA

t —Bobo Consolidación Moneda M etálica ........................... L  1,091,923.36

JL—Coato Metal M oneda   _______ ___ ___________________ 1,376,222.98

MUEBLES E INM UEBLES .......... .........................

8PCPBSALES T  AGENCIAS (Partidas en T rán s.)

o n ^ e  a c t iv o s ........

T O T A L D E L  A C T I V O

218.170.05 

661,025.28 
8.321.921.70 

17,783.395-84 
14,4T? ,032-86 
10.425.500.04

51.887.045 77 

31,062.999.96 

6.824.663.72 

14.719,608.13

2,468,155.73

6.906.326.35

6,980.063.23 

L  120,847,882,89

CUENTAS D B ORDEN

R O L A N D O  S A L G A D O  M „  
Asist. Jefe de Contabilidad.

O S C A R  H . P IN T O ,  
Auditor Interno.

P A S IV O  T  C A P IT A L

OBLIGACIONES IN TE R N A C IO N A LE S  ..........................................  US* 9,183.964.08

O BLIG ACIO NES EN MON. NAC. CON IN S T . IN TE R N . ----------------- ----

OBLIGACIONES MONETARIAS

1. —B illetes --n Circulación.......
2. —Moneda? en Circulación ..

3. —Cheques de Caja Che/ C. A

4. —Depósitos en Moneda Nacional

a) De Bancos deí País .................................... .
b) Del Gobierno Central .... ......... ................ ....
c) De Gobiernos Locales ............... ...................
d) De Bancos del Exterior --------- ... ____________
e) De Entidades Internacionales .......... „ ...........
f) Otros Depósitos en Moneda.. Nacional

SUCURSALES V AGENCIAS (P artidas en Tráns.)

OTROS PASIVOS

RESERVAS

C A P IT A L

1. —In ic ia l .....

2. —Aumentos

T O T A L  D E L PASIVO  T  C A P IT A L

L  233,068,364.02

44.891A33.00
4,841.196,07

9,364.189.12 
6 277,383.17 

392,561.32 
39.35 

3,287,566.37 
3.216,390.79

L  18,367,908.17 

22,8*5,769.7*

49.732.729.07

222.26L51

22,518,109.11

1,178,124.13

3,036.868.6*

1.365.858.31

500,000.00

1,060,263.83 1,560,2*3.81

L  12o!s47,8S2A»

A R T U R O  B . U B D B A B O  Jf., 
Gerenta.

t o m a s  c a l i : r  m o n c a d a , 
Vlce-Pres&dente.

Secretaría de Educación Pública

CM tipe et Acuerdo N? <>25

Afíatfdea Rodas V., Direc
tor éb la Escuela de Corrali- 
(os, Talanga, en sustitución de 
Runfié Banegas, qué renunció." 
(A partir del 1" de los có
m ate*).

Betulia García, Directora 
de la Escuela de La Unión, 
Tatumbia, en sustitución de 
Cíadida Cruz, que renunció. 
(A partir de) 15 de febrero).

Esperanza Amaya, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ur
bana Club de Leones N9 2, de 
esta ciudad, durante la segun
da quincena del presente mes, 
para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Eude- 
lia Guiffaro de Seal ice.

Felipe Licona, trasladarlo 
de la Urbana de Alubarén a la 
Urbana de la Villa de San 
Francisco, en sustitución de 
Edgardo Barahona, que no 
aceptó. ( (A  partir del V  de 
febrero).

Matilde Reyes Enamorado y 
Filadelfo Sorto Sandoval, Pro
fesónos Auxiliares de ta Urba
na de Gu ai maca. en sustitución 
de YHma Esperanza Aguilar y 
Heriberto Castillo, que renun
ciaron, el segundo a partir del 
primero de los corrientes, v el

primero a partir del 15 de fe
brero.

Edda R. Benítez, Directora 
de la Escuela de El Zurzular, 
San Juan dé Flores, en susti
tución de Eva Banegas, que no 
se presentó a tomar posesión. 
(A  partir del 15 de febrero).

Rene Perdomo, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana de 
San Ignacio, en sustitución de 
Marta Osorio. (A  partir del 
15 de febrero).

Eufemia Murillo, Directora 
de la Escuela de La Esperanza, 
Talanga, en sustitución de Zoi
la López, que renunció a par
tir del l 9 de marzo próximo.

Kmma Son i a Coello de Cen
teno, Directora de la Escuela 
de la Montañita, Cedros, en 
sustitución de Ramona Socorro 
Medina. (A  partir del 1" de 
marzo).

Doris Amador de Aguilar, 
Directora de la Escuela de 
Monte Redondo, Río Hondo, 
D. C , en sustitución de Emma 
de Hernández, que no aceptó. 
( A partir del U de marzo).

Aída Velásquez, trasladar
la de el lzopo, San Buenaven
tura, a Las Tapias. D. C , en 
sustitución de Stanley Caste
llanos Rápalo, que no se pre

sentó. (A  partir del P  de fe
brero). ;

I
Alba Rosa Elvir Andino, 

trasladarla de El Calvario, al 
lzopo, ambas Aldeas de Sanj 
Buenaventura, en sustitución 
de Aída Velásquez, que pasa 
a otra escuela. (A- partir del 
I"  de febrero).

Martha Rivera Alvarez, Di
rectora de la Escuela de El Cal
vario, San Buenaventura, enj 
sustitución de Alba Rosa E lvir' 
Andino, que pasa a otra es
cuela. (A  partir del l 9 de fe
brero).

Manglio Paredes, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
de San Juan de Flores, en sus-í 
titución de Liliam Ernestina 
Velásquez, que renunció. (A  
partir del 29 de febrero).

Gregoria Ismelda Sierra, 
Directora de El Hato, V illa de 
San Francisco, en sustitucíó de 
Laura del Cid, que no aceptó 
nombramiento, traslado de 
Cerro de La Cruz, Maraita. ( A 
partir del 15 de febrero).

Angela Rosa Ordóñez, Di
rectora de la Escuela de Agua
cate, D. C., en sustitución de 
José Antonio Irías, que renun
ció. (15 de febrero).

Rosa Lidia Hernández, tras
ladarla de la Dirección de Co
fradía, a la Sub-Dirección de 
lade San Matías N" 2. en sus-'

titución de Encarnación Andi
no, que pasa a la Dirección de 
la misma. (A  partir del de
febrero).

Vilma Gladys Quíroz, Di
rectora de la Escuela de Ca
rrizal, Comay agüela, en sus
titución de Cristina de Zaldí- 
\ ar, que pasa a< Ta Sub-Direc
ción de la misma, en sustitu
ción de Paula C. Espinoza, 
que renunció. (A  partir del 
15 de los corrientes).

Lidia Reyes, Sub-Directora 
de la Escuela de El Piligüín,

D. C. (A  partir del primero 
de marzo próximo).

Juana Matamoros, trasla
darla de la Escuela Rural de 
Cerro Colorado a la Urbana 
de La Libertad, ambas escue
las del Municipio de La L i
bertad. (A  partir del l 9 de fe
brero),

Angela Z. de Rodríguez, 
trasladarla de la Escuela Ru
ral de Ei Durazno a\ Cañizal. 
Comay agüela, como aumento 
de personal. (A  partir del 1 ‘ 
de lebrero).

D. C., como aumento de perso
nal. (A  partir del l 9 de fe-' Ana Luisa Godoy Pineda, 
brero). Directora de la Escuela Rural

xm n  t  ¡de El lzopo, Municipio de
1 orhrjo López M., Profesor ]g anta Ana, en sustitución de 

Auxiliar de Ja Escuela de La* S o f í a  Argentina Rodríguez, 
Flores, D. C., como aumento i qüt. pasó a otra escuela. (A  
de personal, a partir del pr¡-| partir de¡ r  de marzo), 
mero de marzo próximo.

Alba Esperanza Erazo, Sub- 
Directora de la Escuela de 
Quebradas, Cedros, en sustitu
ción de Asunción Martínez, 
que pasa a la Dirección de la 
misma escuela, en sustitución 
de Amelia M. de Romero, que 
pasó a otra escuela. (A  par
tir del 15 de febrero).

María Adriana Pineda. Di
rectora de la Escuela de Jica- 
rito, en sustitución de Ana Jo
sefa de Vidall que renunció.
Es traslado de la Escuela de 
Mala Laja. amba<- aldeas del j

Nidia Amarilis Pineda, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela República Panamá, de 
la capital, como aumento de 
personal. (A  partir del prime
ro de marzo).

Reina Margot Donaire, Pro
fesora Auxiliar de la Escoria 
de Loarque, D. C , a partir 
del primero de marzo próxi
mo como aumento de perso
nal.

Max Cáceres, Profesor Au
xiliar de la Escuela de Puente 
Colorado, como aumento de
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per-onal. { A partir del prime
ro de marzo próxim o).

María Esperanza Figueroa, 
Pr-'le>ora Auxiliar de la Es- 
( je ía  de Puente Colorado, en 
-u-Htución de Víctor David 
Domínguez, que pasa a otra 
e-cuela. (A partir del prim e
ro de marzo próxim o).

Blanca F. de Mendoza* 
trasladarla de la Dirección de 
la  Escuela de La Ciénega, 
Santa Ana, a la de Tám ara, 
como Profesora A uxiliar, en 
sustitución de Sara Vásquez, 
que pasa a otra escuela. ( A 
partir del I o de febrero).

Sara \ ásquez, Directora de 
3a Escuela Ocote Bonito, D. C. 
(A  partir del primero de los 
corrientes).

Pedro Romero, Director de 
la  Escuela de Sanquín para 
hacer licencia durante tres me
ses, a partir del primero de 
marzo próximo a la Profesora 
Elena v. de Rodríguez, a quien 
por razones de salud se le con
cede sin goce de sueldo.

Gloria Sauceda de López, 
Directora de la Escuela de La 
Calera, Jacaleapa, D. C., a 
partir del primero de marzo 
próximo, en sustitución de Su
sana L. de Castro, que no la 
acepta el vecindario.

María Concepción Padilla , 
trasladarla de la Escuela de 
E l  Rodeo, Tutumbla a Palmi- 
ra, Talanga, en sustitución de 
Vilma Padilla, que pasa al. 
Rodeo, Tatumbla. (Permuta 
solicitada). (A partir del V  
de febrero).

Leticia A rehaga, trasladarla 
de la  Urbana de Talanga a la 
Urbana de Santa Ana, en sus
titución de Irma Nieto, que 
pasa a otra escuela. (A .p artir 
del de marzo).

"ta ría  Paula Godoy, D irec
tora de la Escuela de Saba- 
cuante, D. C., en sustitución 
de María Teresa Ortega, que 
renunció. (A partir del 1 5  de 
los corrientes).

Tulio Durón, Profesor A u
xiliar de la Escuela de Río 
\bajo. en sustitución de Mer- 

* -des Mixco Guevara, que pa
ró a otra escuela. (A  partir 
del 1 5  de febrero).

A irgilio López, Profesor 
A uxiliar de lá Escuela Rural 
de Río Abajo. (A partir del 
primero de febrero).

Laura Morazán, Directora 
de la Escuela de Las M arías. 
Reitoca, en sustitución de Am 
paro Alvarez. que renunció. 
( A partir del primero de mar
zo próximo).

Bernarda Valladares, Direc
tora de la Escuela de Mala 
Laja, D. C.. en -ustitución de 
M aría Adriana de Pineda, que 
pasa a otra escuela. (A  par
tir del 20 de febrero).

M aría Inés Valeriano, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Francisca Reyes de la 
capital. (A partir del primero 
de marzo próxim o).

Oneyda de Montoya, Profe
sora Auxiliar de la  Escuela R e
pública de Costa R ica de la 
capital, como aumento de per
sonal. (A partir del U  de m ar
zo próximo).

Lidia de Molina, Profesora 
A uxiliar de la Escuela Urba
na República de Panam á de la 
capital, como aumento de per
sonal. (A partir del primero 
de marzo próxim o).

L ía  Zavala, Profesora Au
x iliar  de la Escuela Urbana 
Monseñor Ernesto F iallos, de 
esta ciudad, a partir del p ri
mero de marzo próximo, en 
sustitución de M aría Antonia 
Pascua Paz, que no se presen
to a ocupar su puesto.

Isabel Marina A guilar, D i
rectora de la  Escuela R ural de 
Guazucarán, Ojojona, a partir 
del primero de marzo próxi
mo, en sustitución de Rosaura 
Cruz, que no se presentó.

Rafael Antonio Henríquez, 
Director de la  Escuela Urbana 
de San Antonio de Oriente, en 
sustitución de Ju lio  César Ló
pez, que pasa a otra escuela. 
(A  partir del primero de m ar
zo próximo).

Evangelina de Mercado, 
trasladarla de la Urbana José 
Trinidad Cabañas a la  Escue
la - República de Costa R ica.
( A partir del primero de m ar
zo próxim o).

Luis Alonso López, trasla
darlo a la Urbana A lvaro Con- 
treras a la Urbana José T ri
nidad Cabañas. (A partir del 
primero de marzo próxim o).

Marta Inés Martínez, tras
ladarla de la Monseñor Ernes
to Fiallos a la Manuel Bonilla, 
ambas de la capital, en sus
titución de Pura M aría M artí
nez. (A partir del 1"  de mar
zo).

Pura María Martínez, tras
ladarla de la Manuel Bonilla a 
la Lempira de esta ciudad. (A 
partir del primero de m ar2o 
próxim o).

Laura Domínguez, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela 
Urbana Monseñor Ernesto F ia 
llos, de esta ciudad. ( A partir 
del 1" de febrero).

Lucía Josefa \ ásquez, tras
ladarla de Cerro Bonito a T e
rrero Prieto, ambas aldeas del 
Municipio de Maraita, en sus
titución de M aría A vila  E lvir, 
que pasa a otra escuela. (A  
partir del primero de marzo 
próxim o).

M aría A vila E lvir, trasla
darla de Terrero Prieto a Ce
rro de La Cruz, M araita, en 
sustitución de Lucía Jo se fa  
\  ásquez. (A  partir del 1 "  de 
m arzo).

Blanca García Ram írez, 
Profesora A uxiliar de la E s
cuela R ural de Agua Caliente, 
Municipio de Cedros, como 
aumento de personal. (A  par
tir del primero de los corrien
tes).

Blanca de Hinestroza, Pro
fesora A u xiliar de la Escuela 
Monseñor Fiallos, de esta ciu
dad, a partir del 1 °  de marzo 
próximo como aumento de 
personal).

M aría Trinidad González, 
Profesora A u xiliar de la  E s
cuela Urbana del Municipio 
Ojojona, a partir del P  de 
marzo próximo, en sustitución 
de M aría E lia  de Funes, que 
pasó a otra escuela.

Emma O rfilia  Hfernández, 
Directora de la  Escuela R ural 
de Las Crucitas, Kilóm etro 2 3  
del Distrito Central. (A  partir 
del 1"  dé marzo próxim o).

Andrea López .Matamoros, 
Directora de la  Escuela R ural 
de San José de la Mora, M u
nicipio de Cedros, a-partir del 
1 ” de marzo, en sustitución de 
Nolvia M urillo Escobar, que 
no tomo posesión.

Pedro Romero, Director de 
la Escuela Rural de Sanquín, 
Municipio de Guaym aca, a 
partir del 1 °  de marzo para 
ser licencia durante tres me
ses a la Profesora Elena v. de 
Rodríguez, que se le concedió 
sin goce de sueldo.

Alm a M. Pineda, Profesora 
A uxiliar de la Escuela Repú
blica de El Brasil, a partir del 
V’ de marzo para hacer licen
cia durante el presente año a 
la Profesora Gladys G. de 
Díaz,

Rosa M argarita Medina, Di
rectora de la  Escuela R ural 
de Las Lomas, Distrito Cen
tral. (A partir del 1"  de mar
zo).

Ana Liduvina Rodríguez, 
Directora de la Escuela R ural 
de la Aldea de Agua Blanca, 
Municipio de Talanga. a par
tir del 1 "  de febrero, en sus
titución de Angela Rosa Ordó- 
ñez, que pasó a otra escuela.

Domitila de J .  Martínez. 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana *de Lepaterique, 
a partir del L de febrero.

Alfonsina Montoya, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela L: r- 
bana José Cecilio del V alle , de 
la ciudad capital, durante el 
mes de febrero, para hacer l i
cencia por maternidad a la 
Profesora Zoila M arina Zela- 
ya de Rodríguez. (Interina).

Gloria Estela Zelaya Oyue* 
la, Profesora A uxiliar de la 
Escuela Urbana José Trinidad 
Cabañas de la capital, duran
te el mes de febrero, para ha
cer licencia por maternidad a 
la Profesora Blanca Rosa Mo
lina de Valle. (Interina).

Adelina A. de Salgado, Pro
fesara A uxiliar de la Escuela 
Urbana José Santos Guardiola 
de esta ciudad, durante seis 
semanas a partir del primero 
de febrero para hacer licencia 
por razones de maternidad a 
la  Profesora L ili Díaz de Ovie
do. (Interina).

Los nombrados devengarán 
el sueldo conforme Decreto 
N" 1 7 3  del 16  de octubre de 
19 5 7 , Reformado por el De
creto N“ 1 1 4  del 6 de junio de 
19 6 3 .— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

.El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 52 6

Tegucigalpa, D. C., 2 8  de 
febrero de 1964 .

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
mayo a diciembre del prestente 
año, las becas de (L  10 0 .0 0 ) 
cien lempiras mensuales, a fa 
vor de cada uno de los siguien
tes jóvenes que realizarán es
tudios de Ciencias Exactas y 
Naturales, de la Escuela Supe
rior del Profesorado “ Francis
co Morazán” , de esta ciudad 
capital; de conformidad con 
el Contrato celebrado entre el 
Ministro de Educación Pú bli
ca y los alumnos que a conti
nuación sé detallan:

Ciencias Exactas y Naturales

Prim er Curso

1 .  — Castillo, Suazo Armando
2 . — Portillo, F. Francisco
3 . — Bocanegra, Juan José
4. — Amador, Angel Alfonso
5 . — De Young, Leticia
6. — Green, Celestino
7. — Pérez, Marco Tulio
8. — Sorto. Luis Rodolfo

9 .— Hernández, Haydeé
10 . — Caballero. José Antonio
1 1 .  — Salinas, Reynaldo
12 .  -—Medina, Wilfredo
13 .  — Mejía, Chávez Carlos
14 . — Díaz. Wilfredo
1 5 .  — Godoy, Ramón
16 . — Burrow, Rita Kayv
17 .  — Rodríguez, Leticia
18 . — Vallecillo, Mario Aly
19 . — Kie. Ham Jaime
20 . — Ocón, Sandra
2 1 .  — Cruz, Amílcar Antonio
2 2 . — Andino, Alvarez Rafael.

E l gasto se imputará a 1& 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

O sw a ld o  López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educacióií-Pó- 
blica,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N° 527
i

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
febrero de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rev alidar por los meses de 
febrero a noviembre del'pre
sente año, las becas de . . . .  
(L  60.00) sesenta lempiras 
mensuales, a favor dp -cada 
uno de los siguientes jóvenes 
para que continúen sús estu
dios en la “ Escuela Normal 
Asociada” , de esta ciudad:

1 .  — Acosta Alvarez, Sjjvio-
2 . — Aldana, César Augusto.
3 . — Almendares N., Adolfo 

Isaac
4. — Alvarez Perdomo, Ma’-: 

nuel
5 . — Andino, Roberto '
6 . — Antúhez, Rosendo Wil

fredo
7. — Arias Bonilla, Diógeues
8. — Avila Sánchez, Jacinto
9. — Baca M., Héctor An

tonio
10 . — Banegas Pacheco, Be

nigno
1 1 .  — Baquedano B., Arman

do
1 2 .  — Eíarahona, Mario Is

mael
1 3 .  — Bustillo. Pedro Migpel
1 1 . — Caballero, José Omar
15 .  — Cálix Figueroa, Ramón
16 . — Cálix Herrera, Vfífcw

Manuel »
18 .— Carvajal. José Evelio
18 . — Castillo Bourdeth, Héc

tor A.
19 .  — Castro Agüero, Riga-

berto L
20. — Castro Salinas, Agufc»

2 1 .  — Cerrato C.. César Noá
' A

2 2 . — Chávez Solórzano, (Sé*
genes
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23.— Chá\ez Midence. Sig- 
trido

24-— Cruz Aguilera. Carlos 
Daniel

25. — Cruz, José de la  Cruz
26. — Cruz, Luis Beitrán
27. — Cruz P.. Luis Alfonso
28. — Cruz y  Cruz. José V ir

gilio
29. — Díaz Ordóñez, Ramón
30. — Donaire, Ramón A r

turo
3 1 .  — Escobar C a s t r o ,  Or

lando
32. — Espinal N., Rolando
33 . — Ferrera, Hernán
34. — Ferrufino B., Nelson

Arturo
35. — Fonseca E., Marco Tu

llo
36. — Fuentes Maldonado, J e 

sús M.
37. — Fúnez García, David
38. — Fúnez Chávez, E lgar

Omar
30.— Gálvez P., Alexis
40. — García, Alonso
41. — García España, Isidro
42. — García, Luis Ronaldo

v 43.— García, S a n t o s  Ber* 
nardo

44. — G ó m e z Almendares,
Jorge A.

45. — Gómez, César Abraham
46. — González S., Sam uel

Antonio
47. — Guerrero, César Hum

berto
48. — Guerrero, Ostilio
49. — Guevara S., Roberto
50. — 1Guzmán Cerrato, José

Renán .
5 1 . — Hernández Martínez,

Lisandro
52. — Herrero, Francisco Ber-

nardino
53. — López Escoto, Renieri
54. — López, Héctor Ism ael
55. — Maldonado Jiménez, J e 

sús
56. — Martínez, Tulio Renán 
5 7 —-Matute, Alonso Roberto
58. — Medina, D a n i 1 o A l

fredo
59. — Medina S., Roberto E d 

gardo
50,— Mejía Montoya, Marco 

Tulio
63.— Mendoza, José Israel
62. — Monroy, José M aría
63. — Morales B., Francisco
64. — Núñez Posadas. Ro

berto
65. — Ochoa. José Erasmo
66. — Ordóñez, Rogelio
67. — Ortega. Marco Tulio
68. — Ortiz. Víctor Manuel
69. — Padilla. Casco Héctor 
T0.— Padilla, Roberto Da

niel
TI.— Perdomo. José Israel 
T2.— Pineda. Hor acio

T3.— Ramírez Ramírez, An
drés

T4.— Ramos. Oscar Orlando 

T5.-—Reyes, José Alejandro

76. — Rodríguez, Angel R a
món

77 . — Rodríguez, José Manuel
78. — Rodríguez, Manuel de

Jesús
79. — Rosales Cuadra, Ed

mundo
80. — Sánchez, Héctor Octa

vio
8 1 .  — Santos López, Pedro

A lbrí
82. — Sauceda Cáeeres, Moi

sés
8 3 . — Sierra  López, Humberto
84. — Soto Flores, Isidro
8 5 . — Tovar Paz, Osmín Onán
86. — Valladares, G. Miguel

Angel
87. — Velásquez, Juan Jacinto
88. — V  á l q u e z  Hernández

Juan
89. — Zelaya, L . Adelmo
90. — Zelaya, Posadas Fran

cisco
91. — Gusmán, Castro Carlos

Alcides
92. — Hernández, A. Ananías
9 3 . — Hernández, R. Alejan

dro
94. — Lizardo, José Elmer
95. — López, Gerardo Cecilio
96. — Machado, Romero Héc

tor
97 . — Martínez, Hugo Reyne-

rio
98. — Matamoros, R . Rigober-

to
99. — Medina, Gerardo Alfon

so
10 0 . — Medina, Rómulo A lfre

do
1 0 1 .  — M ejía, Juan Antonio
10 2 . — M ejía, Víctor Nicolás
10 3 .  — Meza, Carlos Arturo
10 4 . — Moreno, Euceda Gon

zalo
10 5 . — Núñez, Sierra Amadeo
10 6 . — Oliva, Jorge Rubén
10 7 . — Orellana, Marco Alber

to
10 8 . -T—Ortiz, P. Juan Antonio
10 9 . — Osorio, Rivera, Rafael
1 1 0 .  — Padilla , Héctor Aníbal
1 1 1 .  — Perdomo, H. Octavio
1 1 2 .  — Pérez, Jesús Francisco
1 1 3 .  — Pineda, Mario Alfonso
1 1 4 .  — Ramos N. Wilson Napo

león
1 1 5 .  — Raudales, Miguel R a fa 

el
1 1 6 .  — Robles, Concepción H.
1 1 7 .  — Rodríguez, Carlos Ro

berto
1 1 8 .  — Rodríguez. L. Remberto
1 1 9 .  — Moreno. Juan Bautista
12 0 . — Rubí B., José Rodolfo
1 2 1 .  — Sandoval. Flabio E.
12 2 .  — Sarmiento A., Carlos

Alberto
12 3 .  — Sierra Aguilar, Jo a

quín
12 4 . — Solórzano, Nelson An

tonio
12 5 . — Tábora, Ersol Dimas
126. — Valeriano, Luis Daniel

12 7 .  — Valladares. Luis Alonso

12 8 . — Velásquez G., Epifanio

12 9 . — V ijil Moreno, Carlos
13 0 .  — Zelaya Ordóñez, Mag-

daleno
1 3 1 .  — Zelaya R-, A lex Lin-

dolfo
13 2 .  — Tovar Paz, Wenceslao
1 3 3 .  — Flores Girón, Marco A.
13 4 .  — Sing Estrada, Juan J .
1 3 5 .  — Rico, René
13 6 .  — Guevara Matute, Luis
13 7 .  — Almendares Reyes, A l

berto
13 8 .  — A guirre Cruz, Ramón
13 9 .  — Amador, Jorge Reinal

do
14 0 . — Velásquez, Angel Man-

fredo
1 4 1 .  — López Rivera, Carlos

M auricio
14 2 . — Alvarez, Manuel de

Jesús
14 3 .  — Rodríguez M ejía, José

Elias
14 4 . — Herrera Molina, Her

nán
14 5 . — Quintanilla, Miguel An

gel.
14 6 . — Núñez, Ju lián
14 7 .  — González Cornejo, Ro

lando A.
14 8 . — V alle R ., Fredy Anto

nio
14 9 . — E lvir Mendoza, Gusta

vo A .
15 0 . — Medina López, Fausto
1 5 1 .  — Pino Arguijo, Octa

vio A.
15 2 .  — Rodríguez Romero, Is

mael
1 5 3 .  — Dí$z, Antonio Ramón.

E l gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Os w  a l  d o  L ó p e z  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 528

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
febrero de 1964 .

L1 Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

R evalidar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año las becas de . . . .  
(L  25 .00 ) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes, 
que hacen estudios en el Ins
tituto Departamental “ Presen
tación Centeno” , de Yuscarán, 
E l Paraíso:

1 .  — Amador C.. Alejandro

2 . — Osorio Suazo. Adalberto

3 . — Quintero, Mareo Antonio

4. — Rodríguez Osorio, Daniel.

E l gasto se imputará a la 
partida correspondiente del

Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 529

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
febrero de 19 6 4 .

El Je fe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

R evalidar por los meses de 
febrero a  noviembre del pre
sente año las becas de . . . .  
(L 2 5 .0 0 ) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca
da uno de los siguientes jó
venes, que hacen estudios en el 
Intituto Departamental “ Lem
pira” , de San Marcos de Co
lón, Choluteca:

1 .  — A rias, Rosario Guadalupe
2. — Guillén, M aría de Jesús
3. — Mendoza M arcial, E lias
4. — Ponce, G loria Marina
5. — Ponce, Mauro
6. — Rivera, Jorge Alberto
7. — Rodríguez, Germán Au-
8. — Rodezno, M aría Aracely.

E l gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 530

Tegucigalpa,- D. C., 28 de 
febrero de 19964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a : -

R evalidar por Iqs meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año las becas de . . . .  
(L 25 .0 0 ) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca
da uno de los siguientes jóve
nes. que hacen estudios en el 
Instituto Departamental “ José 
Cecilio del V a lle ” , de Cholu
teca:

1 .  — Bojorque. Hilda M er
cedes

2 . — Cubero Motz, Margarita
3. — Gutiérrez Erazo, Fede

rico
4. — Hernández, W  i i f  r e-

d o Francisco
5. — López, C. Melva Leonar*

da

6. — Lezeano, Matute Catalina

7. — Martínez, V. Godofredo

8. — Oliva Morán, José Elio
9 . — Osorio. S. M aría Teresa

10 . — Ordóñez A guilar, A lba
L id ia

1 1 .  — Pastrana, E . A lba Lucina
12 .  — Rivas Carabaca, Francis

ca
E l gasto se imputará a la 

partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 5 3 1

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
febrero de 19 6 4 .

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Admi
nistrativo, Docente y de Servi
cio, que laborará durante el 
presente año lectivo en el Ins
tituto Departamental “ Ramón 
Rosa” , de Gracias, departa
mento de Lem pira, en la  for
ma que sigue:

PE R SO N A L A D M IN IS
T R A TIV O

Sub-Directora, Profa. Elena 
Iglesias v. de Hernández.

Secretaria, Profesora M aría 
Elena Matute de Hernández.

Escribiente, Profesora M a
ría Concepción Hércules.

Bibliotecaria, Profa. Ade- 
layda Villanueva.

Consejera de Señoritas, P ro 
fesora Norma Inés Serrano.

Consejero,- Varones, Profe
sor José Armando Ramírez.-

Tesorero, Bachiller Julio* 
César Batres.

P E R SO N A L  DO CENTE

P rim er Curso del C iclo  Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
M argarita de Enamorado.

Inglés, Profa. M aría Elena 
Matute de Hernández.

Matemáticas, Prof. J .  An
tonio Estrada B.

Estudios Sociales, Profesor 
Ju lio  C. Perdomo.

( venei as Naturales, Profesor 
Arnulfp M urcia S.

Artes Plásticas. Prof. Jorge 
Pineda.

Educación M usical, Profe
sora Emma de Carabantes.

Educación Moral y Cívica. 
Profesora Concepción Hércu
les,

Profesor Je fe  de Curso, 
Profesor Concepción Hércules-
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Segundo Curso del Ciclo Co* 
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
Alejandrina de Rosa.

Inglés, Profa. M aría Elena 
Matute de Hernández.

Matemáticas, Profesor J .  
Antonia Estrada B.

Estudios Sociales, Profeso
ra Adelayda Villanueva.

Ciencias Naturales, Profesor 
A m ulfo Murcia S.

Artes Plásticas, Profesora 
Mercedes de Molina.

Educación Musical, Profe
sora Emma de Carabantes.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Concepción Hér
cules.

Profesor Je fe  del Curso, 
Profesora Irma de Ramírez. 
Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General 
Idioma Nacional, Profesora 

Alejandrina de Rosa.
Inglés, Teniente Eduardo 

Andino.
Matemáticas, Profesor J .  

Antonio Estrada B.
Estudios Sociales, Profesora 

Irm a de Ramírez.
Ciencias Naturales, Profe

sora Rosario E . Hernández.
Educación Musical, Profe* 

ara Emma de Carabantes.
Educación M oral y Cívica, 

Licenciado Marco Tulio Her
nández,

Educación para el Hogar, 
Profesora Norma Inés Se
rrano.

Artes Industriales, Profesor 
José  Armando .Ramírez.

Profesor Je fe  del Curso, 
Profa. Alejandrina de Rosa. 

Prim er Curso Diversificado 
(N orm a l)

Idioma Nacional, Profesora 
Alejandrina de Rosa.

Matemáticas, Profesor J .  
Antonio Estrada B.

G encias Físicas y Quími
cas, Profesora Rosario E . 
Hernández.

Historia de Honduras y  
Centro América, Profesor Ju 
lio  C. Perdomo.

Biología General y Pedagó
gica, Profesora Rosario E. 
Hernández.

Pedagogía General, Profe
sora Margarita de Enamorado.

Sicología General, Profeso
ra Elena de Hernández.

Educación para el Hogar, 
Profesora Norma Inés Serra
no.

Artes Manuales, Profesor 
José  Armando Ramírez.

Enseñanza Agrop., Profesor 
Salvador Serrano.

Educación Musical. Profe
sora Emma de Carabantes.

Dibujo y Modelado, Profe
sora Mercedes de Molina.

Profesor Je fe  de Curso, 
Profesor Arnulfo Murcia S .

Segundo Curso Diversificado 
( Normal)

Idioma Nacional, Profesora 
Alejandrina de Rosa.

Matemáticas, Prof. J .  An
tonio Estrada B.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesora Rosario E . Her
nández.

Historia Universal, Profesor 
Ju lio  C. Perdomo.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesor Salvador Serrano.

Sociología General y de la 
Educación, Licenciado Hum
berto Batres.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos y  C. A ., 
Profesora M aría Elena Matu
te de Hernández.

Introducción a la Filosofía, 
Licenciado Luis Arturo Za- 
capa.

Sicología Educativa, Profe
sora Irma de Ramírez.

Didáctica General y  Obser
vación Docente, Profa. Ade
layda Villanueva.

Preparación de M aterial 
Didáctico, Profesora Rosario 
E . Hernández.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesora Emma de Ca
rabantes.

Educación Física y  Didác
tica de Educación Física, Pro
fesora Adelaida Villanueva.

Profesor Je fe  del Curso, 
Profesora Mercedes de Mo
lina.

Tercer Curso Normal D i
versificado

Legislación, Organización, 
Administración e Higiene E s
colares, Profesor Ju lio  C. Per- 
domo.

Historia de la Educación, 
Profesora Irma de Ramírez.

Evaluación y Estadística 
Escolares, Profesora Amanda 
Peña.

Educación para el Desarro
llo de la Comunidad, Profeso
ra Irma de Ramírez.

Didáctica Especial de Idio
ma Nacional y Estudios Socia
les, Profesora Alejandrina de 
Rosa.

Didáctica Especial de Mate
máticas y Ciencias Naturales, 
Profesora Rosario E . Hernán
dez.

Práctica Pedagógica y Pre
paración de M aterial Didácti
co, Profesora Elena de Her
nández.

Profesor Je fe  de Curso, Pro
fesora Rosario Hernández.

Prim er Curso de Educación 
Secundaría

Idioma Nacional, Profesor 
Ju lio  C. Perdomo.

Inglés. Profesora M aría E le 
na Matute de Hernández.

Matemáticas, Profesor J .  
Antonio Estrada B .

Historia Universal, Profesor 
Ju lio  C, Perdomo.

Biología, Profesora Rosario  
E . Hernández.

Física, Profesor A rnulfo 
M urcia S.

Química, Profesor A rnulfo 
Murcia S .

Filosofía, Profesor Luis A r
turo Zacapa.

Sociología, Profesor Hum
berto Batres.

Dibujo Aplicado, Profesor 
Eduardo Andino.

introducción a la  Economía 
Política, Perito M ercantil Ro
berto 0 .  Castañeda.

Profesor Je fe  de Curso, Pro
fesor Arnulfo M urcia.

Clases Generales

Educación F ísica  Varones, 
Teniente Enrique Delattivo- 

dier.
Educación F ísica  Señoritas, 

Profesora Aída de Muñoz.

Personal de Servicio

Conserje, señor Modesto 
Guevara.

Sirvienta, señora Mercedes 
Hernández.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

A c u e rd o  N *  532

T e g u c ig a lp a , D . C ,  2$  d e  f e b r e r o  

d e  1964.

£1 J e fe  d e l  G o b ie r n o  M il i t a r ,  

ACUEBDa:

N o m b ra r  e l  s ig u ie n te  P e r s o n a l A d 

m in is tra tivo , D o c e n te  y  d a  S e r v ic io , 

q u e  t ra b a ja rá  d u ra n te  e l  p re sen te  a ñ o  

le c t iv o  en  d  In s t itu to  D e p a r ta m e n ta l 

‘ 'M a n u e l B on illa '* , d e  L a  C e ib a , A d á n -  

t id a , en la  fo rm a  q u e  s ig u e :

P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O

S u b -D irec to r, P r o fe s o r  A m ílc a r  L o 

za n o  M<

C on se je ro  P r im e ro , P r o fe s o r  W i l f r e -  

d o  M a y o rg a  P .

C on se je ro  S egu n d o , P r o fe s o r  F e rn a n 

d o  F ig u e ro a  h.

C o n s e je ro  T e r c e r o , P r o fe s o r  A rn u l fo  

A gu rc ia .

C on se je ro  C u arto , P r o fe s o r a  M a r ía  S . 

d e  Ram os.

T e so re ro , señ or R u b é n  P a z  L e í  va .

E sc r ib ie n te  P r im e ra , S e c r e ta r ia  B la n 

ca  d e  S e go v ia .

E s c r ib ie n te  S egu n d a , S e c re ta r ia  D o 

lo re s  d e  F o r t ín .

T e n e d o r  d e  L ib ro s , P .  M .  A lb a  A g u í-  

la r  d e  G a leas .

D ire c to r  d e  B an da  y  C o n ju n to  C o ra l. 

P r o fe s o r  J. A rm a n d o  R o d r íg u e z .

P E R S O N A L  D O C E N T E

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso, S e cc ió n  ”  4 "

Id io m a  N a c io n a l, P r o fe s o r  F e rn a n d o  

F ig u e ro a  h.

E s tu d io s  S o c ia le s  P r o fe s o r  G u il le r 

m o  S an  M a r t ín  B .

E d u c a c ió n  M o ra l y  C ív ic a , P r o fe s o r  

A r n u l fo  A gu rc ia .

C ie n c ia s  N a tu ra les . P ro fe s o ra  A lm a  

R e in a  d e  L ó p ez .

M a tem á tica s , P ro fe s o r  E m il io  M u r i-  

llo .

In g lé s . P ro fe s o ra  A u re lia  E . d e  M o 

r il lo .

E d u cac ión  M u s ica l. P ro fe s o r  Juan 

A rm a n d o  R o d r ígu e z .

A r t e s  P lá s tica s , P r o fe s o r  N e c ta l í  

M o n to ya .

C o n s e je ro  d e  C urso  y  O r ien ta c ió n , 

P r o fe s o r  N e c ta l í  M o n to ya .

Primer Curso. Sección “ f i ”

Id io m a  N a c io n a l. P ro fe s o ra  R u th  U r- 

teoho .

E s E tu d io s  Soc ia les , P r o fe s o r  G u il le r 

m o  S an  M a r tín  B.

E d u c a c ión  M o ra l y  C ív ic a , P ro fe s o ra  

R u th  U rtech o .

C ie n c ia s  N a tu ra les , P r o fe s o r  R e in a l

d o  M e r in o .

M a tem á tica s , P r o fe s o r  A m ílc a r  L o 

zano.

In g lé s , P ro fe s o ra  A u re lia  E . d e  M u 

r i l lo .

E d u c a c ió n  M u s ic a l, Juan A rm a n d o  

R o d r íg u e z .

A r te s  P lá s tica s , P ro fe s o r  Ig n a c io  U r-  

b iz o  V e g a .

C o n s e jo  d e  C u rso  y  O r ie n ta c ió n , P . 

M . J u lia  O r f i l ia  M u r i l lo .

Primer Curso Sección “ C ”

Id io m a  N a c io n a l,  P r o fe s o r  F e rn a n d o  

F ig u e ro a  b .

E s tu d io s  S o c ia le s , P r o fe s o r  G u il le r 

m o  S a n  M a r t ín  B .

E d u c a c ió n  M o ra l y  C ív ic a , P r o fe s o r  

G u il le rm o  S an  M a r t ín  B .

' C ie n c ia s  N a tu ra le s -P r o fe s o r  R e yn a l-  

d o  M e r in o .

Matemáticas, Profesora Ester S. de 
Flores.

In g lé s , P ro fe s o ra  A u re lia  E . d e  M o 

r i l lo .

E d u c a c ió n  M u s ic a l, P r o fe s o r  Ju an  

A rm a n d o  R o d r íg u e z .

A r t e s  P lá s t ica s , P r o fe s o r  Ig n a c io  U r- 

b iz o  V e g a ,

C o n s e jo  d e  C urso y  O r ie n ta c ió n , P r o 

fe s o r  A r n u l f o  A g u rc ia .

S e gu n d o  Curso Sección “ A ”

Id io m a  N a c io n a l, P r o fe s o r  A m ílc a r  

L o z a n o  M .

E s tu d io s  S oc ia le s , P r o fe s o r  B a u d ilio  

P in e d a .

E d u c a c ió n  M o ra l y  C ív ic a , P r o fe s o r  

F e m a n d o  M a rtín e z .

C ie n c ia s  N a tu ra les , P r o fe s o r  A m u l fo  

A g u r c ia .

M a tem á tica s , P r o fe s o r  E m il io  M u r i

l lo .

In g lé s , P ro fe s o ra  A u re lia  E . d e  M u 

r il lo .

E d u cac ión  M u s ic a l, P r o fe s o r  Juan 

A rm a n d o  R o d r ígu ez .

A r te s  P lá s tica s , P ro fe s o ra  L u z  M a 

r in a  P ru d o t.

C o n s e jo  d e  C u rso  y  O r ien ta c ió n , P r o 

fe s o r  B a u d ilio  P in e d a .

Segundo Curso Sección " 8 ”

Id io m a  N a c io n a l, P r o fe s o r  A m ílc a r  

L o z a n o  M .

E s tu d io s  S oc ia les , P r o fe s o r  G u i l le r 

m o  S a n  M a r t in  B .

E d u cac ión  M o ra l y  C ív ic a . P ro fe s o r  

F e m a n d o  F ig u e ro a  b .

C ien c ia s  N a tu ra les , P ro fe s o r  R e in a l 

d o  M e r in o .

M a tem á tica s . P ro feso r  A m ílcar Im a 

n o  M .

In g lé s , P ro fe s o ra  A u re lia  E. de Ma

r id a .

E d u cac ión  M u sica l. P r o fesar Jaaa 
A rm a n d o  R o d r ígu ez .

A r te s  P lá s tica s , P ro feso ra  O i l n  

M o y a  P o sa s  d e  Lóp ez .

C o n s e jo  d e  C urso y  Orientación. P i* . 

fe so ra  Id a  d e  A nderson .

Tercer Curso Sección  "A*

t Id io m a  N ac ion a l. P ro feso r  J. Joaquín 

M a y o rg a .

E s tu d io s  S o lía le s . P ro feso r  BswBM  

P in ed a .

E d u cac ión  M o ra l y  C ívica, Profesor 

G u ille rm o  San a M rt ín  B.

C ien c ias  N atu ra les , Pro fesora  X h u  

R e in a  d e  López.

M a tem á tica s , P ro fe s o r  Enrique Fon

dera.

In g lé s , P ro fe s o ra  A u re lia  E. de Mo

r il lo .

E d u cac ión  M u sica l, Pro fesor Ju u  

A rm a n d o  R o d r ígu ez .

A r te s  In d u str ia les , P ro feso r  Am alfa  

A gu rc ia .

C on s e jo  d e  C urso  y  Orientación, Pro

fe so ra  L u z  M a r in a  P ru dot.

Tercer C urso Secc ión  “ I T

Id io m a  N ac ion a l. P ro feso r  Enrique 

M a r tín e z .

E stu d io s  Soc ia les . P ro feso r  Baudilio 

P in e d a .

E d u cac ión  M o ra l y  C ívica, Profesor 

J . J oa q u ín  M a y o rg a .

C ien c ia s  N a tu ra les , P ro feso r  Reinal

d o  M e r in o .

M a tem á tica s , P ro fe s o r  En riqu e Faa- 

geca.

In g lé s , P ro fe s o ra  A u re lia  E . de M a

n i lo .

E d u cac ión  M u sica l, P ro feso r  Jm e 

A rm a n d o  R o d r ígu e z .

E d u c a c ió n  p a ra  e l  H o ga r , Pm faoan 

M a r ía  S . d e  R am os.

C o n s e jo  d e  C u n o  y  O r ien ta c iín , '^ lb - 

fe so ra  E s te r  S . d e  H o r c a

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso Normal

Id io m a  N a c io n a l, P ro fe s o r  Zafia  da 

Cuéllar.
M a tem á tica s , P ro fe s o r  E n riqu e I W  

seca.
G e n c ia s  F ís ica s  y  Q u ím ic o , P w fa  

so r  E m e n to  G a lea s .

H is to r ia  d e  H on d u ras  y  C  A »  R a  

fe s o r  B a u d il io  P i* e d a .

B io lo g ía  G en era l y  Ped agóg ica , P ro 

fe s o r a  Z o i la  d e  C u é lla r .

P e d a g o g ía  G en era l, P ro fesora  M i  

E . F ern á n d ez .

P s ic o lo g ía  G en era l, P r o fe s a n  L u  

M a r in a  P ru d o t.

E d u c a c ió n  para  e l  H o ga r , P ro fe s a n  

M a r ía  $ . d e  R am os.

A r t e s  M a n u a les , P ro fe s o r  G u illa ro s  

S an  M a r t ín  B.

E nseñ anza  A grop ecu a r ia , Profesar 
A m u l fo  A gu rc ia .

E d u cac ión  M u sica l. P ro fesora  Juaaa 

Z . d e  R o d r ígu e z .

D ib u jo  y  M o d e la d o . P ro fesora  E iter 

S. d e  F lo res .

C o n s e jo  d e  Curso y  O rientación , P r o 

fe s o ra  A u r e l ia  E . d e  M u rillo .

Segundo Curso Normal

Id io m a  N a c ion a l. P ro fesora  Zoila  de 

C u é lla r .

M a tem á tica s . P ro fe s o r  En rique Fao- 

seca.

G e n c ia s  F ís ic a s  y  Q u ím icas, Profem r 

E rn es to  G a leas.

H is to r ia  U n ive rs a l, P ro fe s o r  G u fito* 

m o  San M a r tin  B. _ ,s

E nseñ anza  A grop ecu a r ia . Profesar 

A r n u l fo  A gu rc ia .

S o c io lo g ía  G en era ) y  de la  Educa

c ión . P ro fe s o ra  D e lia  E. F f n á s á t
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fw b lig ii Sociales, Culturales y 
P ifirm rir de Honduras y Centro 
Aloética. Profesor Femando Martínez.

iKinducción a la Filosofía, Liceo- 
cafe Efraín Romero.

Psicología Educativa. Profesora Rosa 
Imbuí Meza.

Didáctica General y Observación Do
cente. Profesora Delia E. Fernández.

Didáctica de la Educación Musical, 
íVaíesora Delia E. Fernández.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesora Luz Marina Pnidot.

Educación Física y Didártira de la 
Educación Física. Profesora Luz Ma
rina Prudot.

Consejo de Lur-o y Orientación, Pro
fesora Delia E. Fernández.

Tercer Curso Normal

Legislación. Organización, Adminis
tración e Higiene Escolar, Profesora 
Margarita de Rosales.

Historia de la Educación. Profesora 
Rosa {solina Meza.

Evaluación y Estadística Encolar. Pro
fesora Luz Marina Prudot.

Educación para ei Desarrollo de la 
Comunidad. Profesora Margarita de 
Rosales.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales. Profesora Delia E. 
Fernández.

Didáctica Especial de Idioma Nació* 
nal y Estudios Sociales, Profesora De
lia E. Fernández.

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctico, Profesora Mar* 
imita de Rosales.

de Curso y Orientación, 
Profesora Margarita de Rosales.

O C IO  DIVERSIFICADO D E  
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Mioma Nacional, Profesora Zoila de

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo No 134

Tegucigaipa, D. C., 6 de febrero de 1962.
Eo aplicación at Articulo 9 de las Diaposiciones Gene

rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.
El Presidente de ls República

Acuerdo No 130

Tegucigaipa, D. C.f 6 de 
febrero de 1962.

Visto para resolver el Oficio 
No. £03, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y S gu* 
ridad Pública, contraída a pe 
dir se devuelva a la s e ño r a  
Elena de Cotenza, la cantidad 
de (L  200.00) doscientos lem
piras, pagados como garantía 
por su permanencia en el pan 
como extranjera-

Resulta: Que a> Oficio que 
acompaña viene agregad i el re
cibo talonario No. 151534de fe
cha 25 de octubre de 1961, a 
favor de la señora antes men
cionada, medí inte el cual acre
dita h^ber depositado la canti
dad cuya devolución solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 2o. del 
Decreto Leg slativo No. 74 de 
10 de febrero de 1934, el depó
sito a que están obligados Jos

extranjeros que deben perma
necer en el país, les será de
vuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que con el de
pósito de que se hace m é r i t o  
fue enterado ron fecha 25 de 
octubre de 1961. hab i endo  
transcurrido por consiguiente 
1(8 tres meses a que se refiere 
la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA;

Qu<> por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a 
la señora Elena B. de Cosenza, 
de generales indicadas, la can
tidad de (L  200.00) doscientos 
lempiras de que Be ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

ACLEBDA:

19—Efectuar el Desglose siguiente:

S E R V I C I O S  P E R S O N A L E S  
TITULO V II

RAMO DE ECONOMÍA Y  H AC IE N D A

CAPITULO X I

Talleres Tipo-Laográficos “ Aristón"
19—Talleres Tipo-Litográfico3 ' ‘Aristón"

<
(Para doce meses)

039-2-011-111 0 8- Asistente Jefe Administra
tivo, L  275.00............. ........L

039-2-011-111 0 9- Ayudante Contador,
L 230.0.0...........................

039-2-011-111 0 10- Encargado tramitación de 
Ordenes de Pago, L 120.00

039-2-011-111 0 11- Secretaría, L  204.00..........
R. Y í l l g d a . M o  í a l e s

El Secretario de Estado en
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

S U M A .............................
CAPITULO X II

E D I T O R A  N A C I O N A L
1.—Talleres Editora Nacional

L

3.300.00

2.760.00

1.440.00 
2 448.00

9.948.00

Física, Profesor Ernesto Galeas. 

Química, Profesora Zoila de Cuéllar.

Inglés Comercial, Profesora Ida de 
Anderson,

Filosofía, Licenciado Efraín Romero.

Psicología General, Profesora Delia 
E. Fernández.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Arnulfo Agurcia.

Tercer Curso

039-2-011-111 0 1-

039-2-011-111 0 2- 
039-2-011-111 0 3- 
039-2-011-111 0 4-

Administrador G e n e r a l ,
L  1.000.00.........................  L  12,000.00
Secretario, L  150 00..........  1.800.00

Aulitor Externo, L  400.00 4.800.00
Jefe!deTaller, L  275.00... 3.300.00

Problemas Sociales, Sociales, Cultu* 
rales, Económicos de Honduras y Cen
tro América, Profesor Guillermo San 
Martín B.

Matemáticas de la Contabilidad, P. 
M. Roberto Dtp.

Contabilidad de Costos, P. M. Javie. 
Crespo.

Consejo de Curso y Orientación, 
fesor Fernando Figueroa h.

Pro* Contabilidad Pública. P. M. Julia 
Orfilia Murillo.

CICLO DIVERSIFICADO  
EDUCACION COMERCIAL

Tratamientos y Práctica de Aduanas, 
P. M. Carlos García.

S U M A ................  . . .  L  21.900.00

29—Los Desgloses anteriores se deducen de las siguien- 
tes Asigoaciones:

TITULO VII
RAMO DE ECONOMIA Y  H A C IE N D A

CAPITULO X I
Caéüir.

Inglés, Profesora Ida de Anderson.

Matemáticas. Profesor Enrique Fon- 
seca.

Historia Universal. Profesor Baudilio 
Pineda,

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor J. Joaquín 
Mayorga.

Matemáticas de la Contabilidad, P. 
M. Digna de Núñez.

Contabilidad, P. M. Javier Crespo.

Leyes de Hacienda, Licenciado Alfre
do Cálíx Andino.

Organización y Adulón, de Empresas, 
Licenciado José León Pineda.

Finanzas, Licenciado Claudio R. Lí- 
cona.

Biología, Profesora Alma Reina de i Nori0nes de Sociología. I .icenciado
| Antonio Reyes Jacome.

Física, Profesor Ernesto Galeas. I Nor¡ones de Derecho, Licenciado 

Química, Profesora Zoila de Cuéllar. 1 Claudio R. Licona.

Filosofea Profesor Enrique Martínez.

Sociología, Licenciado Antonio Reyes 
Jíeame.

Dibujo Aplicado, Profesora Axa Cas
illo.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciado Claudio R. Licona.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor J. Joaquín Mayorga.

Inglés Comercial, Profesora Ida de 
Anderson.

Estadística. P. M. Digna de Núñez.
Nociones de Economía Política, L i

cenciado Claudio R. Licona.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Antonio Valladares C.

Segundo Curso

Correspondencia y Documentación 
Mercantil, Secretaria Comercial Blanca

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro y Cen
tro América, Profesor Guillermo San 
.Martín B.

. Introducción a la Filosofía, Licen
ciado Efraín Romero.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Luz Marina Prudot.

CLASES GENERALES 

Educación Física, P  y 2* Edad, Va
rones, Sub-Tenienle Damián Portillo.

Educación Física, 3* Edad, Varones, 
Sub-Teniente Antonio Valladares C  

Educación Física, 1* y 2* Edad, Se
ñoritas, Profesora María S. de Ramos. 

Educación Física. 3* Edad, Señoritas,

Talleres Tipo-Litográficos "Aristón"
1.—Gastos de Funcionamiento 
ASIGNACION GLOBAL
1 — Para funcionamiento de los Talleres 

Tipo-Litográficos "Aristón" a deta
llarse de acuerdo con varias clasifica
ciones................................................  L  9.948.00

CAPITULO X II

E D I T O R A  N A C I O N A L  
1.—Gastos de Funcionamiento 
ASIGNACION GLOBAL

1 — Para funcionamiento de la Editora Na
cional, según organización que hará el 
Ministerio de Economía y Hacienda, a 
detallarse de acuerdo con varias clasi
ficaciones ...........................................  21.900,00

T O T A L ................. .............  L 31.848-00
Comuniqúese.

V ILLEDA MORALES
Segundo Curso de Segovia. Profesora Luz Marina Prudot.

idioma Nacional, Profesora Zoila de 

GaéBar.

Profesora Ida de Anderson.

Profesor Enrique Fon-

Universal, Profesor Baudilio

Matemáticas de la Contabilidad, P. 
M. Roberto Dip.

Contabilidad P. M. Kamel José. 

Contabilidad Ranearía, P. M. Tofik
Nasser.

Derecho Mercantil, Licenciado Alfre
do Calía Andino.

Finanzas, Licenciado Claudio R. Li

cona.
Esu(Estica. P. M. Digna de Núñez.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserjes, señores Alberto Ocampo 
y Abel Centeno.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Aeuerdo N9 136

Tegucigalpa. D. C., 6 de 
febrero de 1962.

Vista para resolver la solici
tud que con fecha veintinueve

de mayo de mil novecientas 
s e s e n t a  y  uno. presentó la 
Agencia Aduanera A. Villa- 
franca R. y Cía., de generales 
ya conocidas, en representación 
de loa aefiores Enrique Schmid
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A V I S O S
Poder General

El suscrito, en concepto de Gerente Administrador 
de la Sociedad 4iR. Appenzeller y Compañía, S. de R. L-” , 
de este domicilio, a efecto de cumplir con lo dispuesto en 
el Articulo 380 del Código de Comercio, se hace saber: Que 
en escritura autorizada en esta ciudad, en esta misma 
fecha y , ante el Notario Francisco Ruiz Paz, se otorgó a 
favor del señor GuBtavo Appenzeller Cerrato, Poder Gene
ral, a efecto de que el mandatario instituido pueda repre
sentar a la sociedad en todo tiempo, tanto judicial como 
extra judicialmente.—San Pedro Sula, 9 de septiembre 
de 1964,

R icard o  A p p e n z e l le r ,
Gerente AdminUtrtdor de 1» Sociedad 
R. Aipenzeller y Compañía, S. de R. L.

22 S. 64.

R E M A T E

S. Egidio Tentón S. de R . L .t 
comerciantes de este Distrito 
Central, contraída a pedir de
volución p o r  te cantidad de 
veinticinco lempiras exactos 
(L  25.00) que dice haber pa
gado indebidamente por multa 
impuesta en Póliza N9 B-08-5- 
11464 en la Administración de 
Aduanas y Rentas de Puerto 
Cortés.

Resulta: Q u e en treinta y 
uno de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno, se dió tras
lado de la solicitud presentada 
junto c o n  los comprobantes 
acompañados, a la Administra
ción de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés para que emitie
ra el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
“ Que después de un minucioso 
examen de la documentación 
que se acompaña al presente 
expediente y  previa comproba
ción de la misma con los archi
vos de la Aduana opina la pre
sente solicitud si es j u s t a  y 
procede” .

Resulta: Que de las presen-1 
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus respec
tivos traslados fueron de com
pleta opinión porque no Be de
vuelva Ja cantidad solicitada de 
veintincinco lempiras exactos 
(L  25.00) de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

ACUEBDA:

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.— Comuni
qúese.

V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
Jos Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 137

Tegucigalpa, D. C., 7 de fe 
brero de 1962.

Visto para resolver el oficio 
N9 590, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraída a pe
dir se le devuelva a la señora 
Etladean de Harrell, mayor de 
edad, casada, misionera evan
gélica, de nacionalidad nortea
mericana, y residente en esta 
ciudad, la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras, psgados 
pór su permanencia en el país 
en calidad de extranjera como 
garantía.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en e l diario oficia l 

LA  GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

Resulta: Que al o fi c i o se 
acompaña con recibo talonario 
N9 149681 con fecha 12 de sep
tiembre de 1961, a favor de la 
mencionada señora mediante 
el cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devo
lución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 29 de) 
Decreto Legislativo N9 74 de 
10 de febrero de 1934, el depó
sito a que estén obligados los 
extranjeros que deben perma
necer en el país, les será de
vuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que p o r el 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha 12 de 
septiembre de 1961, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
los tres meses que se refiere 
la ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva 
a la señora Elladean de Harrell, 
de generales indicadas, la can
tidad de (L  200.00) doscientos 
lempiras, de que se ha hecho 
mérito.—Comuníq uese.

Villeda Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A n as

Acuerdo N9 138

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
febrero de 1962.

Visto para resolver el oficio 
N*? 591, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de 
G o b e r n a c i ó n ,  Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a 
pedir se devuelva al BeñorBilly 
Wayne Harrell, mayor de edad, 
casado, profesor y misionero 
evangélico, d e nacionalidad 
norteamericana residente en 
esta ciudad, la cantidad de 
(L  200.00) doscientos lempiras, 
pagados como garantía por su 
permanencia en el país como 
extranjero.

Resulta: Q ue al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N9 149680 de fecha 12 de 
septiembre de 1961 a favor del 
mencionado s e ñ o r  Harrell, 
mediante el cual acredita haber 
depositado la cantidad cuya 
devolución se solicita.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazan, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
el local que ocupa este Despa
cho se rematará en pública 
subasta en la audiencia de) 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe: “ Un 
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B. el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metroB, limita con Jote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra-

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 29 del 
Decreto Legislativo N? 74 de 
10 de f  e b r e r o de 1934, el 
depósito a que están obligados 
los extanjeros que deben per
manecer en él país, les será 
devuelto después de tres meses 
de bu ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mérito 
fué enterado con fecha 12 de 
septiembre de 1961, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere 
la Ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
sañor Billy Wayne Harrell, de 
generales indicadas, la canti
dad de (L  200.00) doscientos 
lempiras de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

R. V il l e p a  Mo bales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A ria s

dio, limita con lote treinta y 
ocho, caite de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y a) Oeste, 
quince metros noventa centí* 
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negas G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 152, 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Mo- 
razán, este inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco eB en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no Be aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras

partes del avalúo, el que fia 
concertado por las partee ei 
la cantidad de quince mi! lem 
piras exactos. — Tegucigalpa 
Distrito Central, sábado 29 di 
agosto de 1964.

Man u el  A ntonio Padilla R,
Secretario del J ot&ado 

Del 2 al 28 S. 64.

Herencia

El infrascrito, Secretariodel 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial de Danlí, de
partamento de El Paraíso, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha diez y 
ocho de tos corrientes, declaré 
heredera ab intestato de ¿a 
difunto padre natural, Secundí- 
no Sevilla Banegas, a la señora 
Juliana del Carmen Cruz, y le 
concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Danlí, 19 de 
septiembre de 1964.

G. Barrios M, 
Srio.

22 S. 64.

Nota de la Administrad^
Los origínales que. se 

envíen  pata publicase 

en LA  GACETA, deban 

estar escritos por on sote 

frente y, si posible lee» 

re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar 
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

BILLETES 
Compra Venta

L 1.98 L 2.02

GXBOS MOX, METALICA 
Compra Venta Compra Venta

L 2.00 L 2.02 L  1.98
0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

L202
0.804
2.01

0.298868 0.303306 
0.282857 0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DAUree
Libra Esterlina...................................... $ 2.80
Franco Belga.................................... . 0.0201
Franco Francés ....................................  0.2040
Franco Suizo ................ \..................... 0.2315
Marco Alemán ...........— ..™....................... 0.2517
Florín ..............................- ..........................  0.2768
Corona Sueca ................ .......... .................  0.1948
Peseta ................................... .......... ............  0.0168
L ir a ................................................................ 0.00160
Dólar Canadiense .......................................  0.9275

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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0.0401 
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0.4630 
0.5034 1 
0.5630
osaeo
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